	Recurso de Revisión N°:
	02305/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	xxxx xxxxxxx xxxxx xxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Felipe del Progreso

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez




	Recurso de Revisión N°:
	02305/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de San Felipe del Progreso

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02305/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxx xxxxxxxxx xxxxx xxxxxxxxxxx en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de marzo de dos mil diecinueve, el recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente    00019/FELIPRO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Teniendo como marco la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito lo siguiente. 1.- Copia digital de las actas de cabildo correspondientes al lapso del 16 de febrero de 2019 al 16 de marzo de 2019 . 2.- Copia de la anotación en la bitácora de sucesos o el documento equivalente, manejado por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal, correspondiente a los hechos ocurridos durante el lapso del 26 de enero del 2019 al 15 de febrero de 2019. En este punto, RECALCO QUE NO ME INTERESAN LOS NOMBRES, DIRECCIONES O DEMÁS DATOS PERSONALES consignados en estos documentos, sino SIMPLEMENTE LOS HECHOS, por lo que sugiero que sean difuminados o se consignen los apellidos “N” “N”, como es práctica común en los boletines oficiales. 3.- Nómina completa de la primera quincena de marzo de 2019, incluyendo nombres de los trabajadores, así como sueldo bruto y neto. Subrayo que en este punto solicito los sueldos tanto de presidente municipal, como síndico, regidores, directores, coordinadores y demás personal que compone al ayuntamiento. 4.- Proyecto, plan, programa o denominación equivalente, elaborado por cada regidor para desarrollar su labor durante el curso de toda la administración, así como un breve resumen de acciones llevadas a cabo durante los meses de enero y febrero de 2019, así como la primera mitad de marzo de 2019.” [Sic]

Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que el recurrente eligió como modalidad de entrega de información solicitada “a través del SAIMEX”

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que el sujeto obligado fue omiso en presentar la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de abril de los corrientes, el cual fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX, con el expediente número 02305/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No respondió a la solicitud de información."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 

“Una vez más el ayuntamiento de San Felipe del Progreso ignora mis solicitudes de información pública. ¿Acaso del INFOEM no puede hacer nada al respecto? Prácticamente es una burla a los derechos ciudadanos lo que se realiza en ese lugar.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez abierta la etapa de instrucción, se observa que tanto el sujeto obligado, como la parte recurrente, fueron omisos en realizar manifestaciones o en ofrecer medio de prueba alguno, por lo que en fecha tres de mayo de dos mil diecinueve se determinó decretar el cierre de instrucción.
Así, en fecha cuatro de junio del año en curso se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso, dotando de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto.

Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Antes de entrar al estudio, cabe precisar que el sujeto obligado no realizó pronunciamiento alguno, pues no se debe perder de vista que el objeto del presente fallo nace a la vida jurídica en el momento en el que el particular reviste la figura de Recurrente interponiendo dicho medio de impugnación, el cual tiene como motivo de inconformidad la omisión de la autoridad en dar respuesta a su solicitud, en consecuencia se actualizándose las hipótesis, señaladas en las fracciones I y VII, del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Ante la omisión del sujeto obligado para dar respuesta al Recurrente, se advierte lo que en la doctrina se le conoce como negativa ficta, figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

En este sentido la negativa ficta constituye una presunción legal, en el entendido de que donde no hubo respuesta por parte del Sujeto Obligado existe, una resolución de rechazo ante la solicitud del ciudadano; ya que efectivamente, dicha figura se encuentra íntimamente vinculada con el Derecho al Acceso de Información, consagrado en nuestra Carta Magna, es por ello que constituye un instrumento que garantiza la posibilidad de defensa del particular en contra de la incertidumbre jurídica y que tiende a realizar ese Estado de Derecho en el que, el particular, tiene siempre una vía de defensa.

En este sentido en el marco del derecho de acceso a la información pública, la figura de la negativa ficta brinda al ciudadano la oportunidad de inconformarse en los casos en que estime violentado su derecho; en consecuencia, resulta indispensable subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los Sujetos Obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.


Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:


Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

De lo anterior, conforme a las acciones del Sujeto Obligado, se establece que éste vulnera el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda vez que no entrega respuesta a la solicitud de información presentada, de conformidad a lo establecido en el artículo 24 fracción XI, de la ley local en la materia, que señala:

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;

Por lo anterior, es necesario retomar el requerimiento del solicitante que versa específicamente en conocer la siguiente información:

1. Copia digital de las actas de cabildo correspondientes al periodo del 26 de enero al 15 de febrero de 2019.

2. Copia de la anotación en la bitácora de sucesos o el documento equivalente, manejado por los elementos de la Dirección de Seguridad Pública municipal, correspondiente a los hechos ocurridos durante el lapso del 26 de enero del 2019 al 15 de febrero de 2019.

3. Nómina completa de la segunda quincena de enero de 2019, incluyendo nombres de los trabajadores, así como sueldo bruto y neto. Subrayo que en este punto solicito los sueldos tanto de presidente municipal, como síndico, regidores, directores, coordinadores y demás personal que compone al ayuntamiento.

4. Proyecto, plan, programa o denominación equivalente, elaborado por cada regidor para desarrollar su labor durante el curso de toda la administración, así como un breve resumen de acciones llevadas a cabo durante los meses de enero y febrero de 2019, así como la primera mitad de marzo de 2019.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si el sujeto obligado cuenta con las atribuciones para generar, administrar o poseer la información solicitada en el ejercicios de sus atribuciones , funciones, facultades o competencia, y si dicha información se considera pública y susceptible de ser entregada al Recurrente.

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
(…)
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.


Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.

Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Ahora bien con base a lo anterior, tenemos que el sujeto obligado fue omiso en presentar la respuesta correspondiente a los requerimientos inmersos en la solicitud de información, por ende en medio de defensa respectivo el hoy recurrente promovió el medio de impugnación, materia del presente fallo, doliéndose de la falta de respuesta de dicha autoridad, asimismo resalta que el sujeto obligado fue omiso en presentar el informe justificado correspondiente.

Ahora bien tomando en consideración lo solicitado en el punto 1, siendo las actas de cabildo por el periodo comprendido del 16 de febrero al 16 de marzo de los corrientes resulta necesario invocar lo que establece la Ley Orgánica Municipal, en su artículo 28, el cual a la letra señala lo siguiente:
[image: ]

[image: ]

Así las cosas, de las pantallas insertar con antelación, tenemos que el sujeto obligado, debe sesionar en cabildo, cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, que a su vez dichas sesiones deberán ser públicas y tramitarse a través de la página de internet del municipio.

A su vez dicha normatividad establece en su artículo 30 que las sesiones del ayuntamiento serán presididas por el presidente municipal o por quien lo sustituya legalmente, en donde dichas sesiones constarán en un libro que deberá contener las actas en las cuales se asentará los extractos de los acuerdos y asuntos tratados; sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa:
[image: ]

En ese orden de ideas, resulta necesario precisar que, dicha autoridad a través de la Secretaría del Ayuntamiento, debe de llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones, lo anterior establecido en el numeral 91 fracción IV de la normatividad en referencia.

Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:
(…)
IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;
(…)
Es por ello que se resulta dable ordenar al sujeto obligado haga entrega de las actas de cabildo por el periodo comprendido del 16 de febrero al 16 de marzo de dos mil diecinueve, en versión pública, toda vez que de estas pudieran apreciarse datos personales susceptibles de ser clasificados.

Ahora bien, tomando como referencia el punto dos anteriormente señalado, tenemos que el particular, solicitó copia de la anotación en la bitácora de sucesos o documento equivalente, manejado por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, que de sustento a los hechos ocurridos por el periodo comprendido del 26 de enero al 15 de febrero, ambos, de dos mil diecinueve; para tal punto resulta necesario precisar que se considera que tales documentales no son susceptibles de darse a conocer al entonces solicitante, toda vez que estos contienen información meramente confidencial, susceptible de ser reservada, al poderse obtener datos de particulares o de posibles hechos delictuosos que pueden encontrarse en alguna etapa de juicio o de investigación, es por ello que esta Ponencia resoluta considera que el sujeto obligado debe emitir más bien el acuerdo de clasificación como información reservada, debidamente fundado y motivo.
	La clasificación de la información es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información requerida actualiza alguno de los supuestos de confidencialidad o reserva, de acuerdo con las bases y los principios inmersos en la normatividad aplicable.
	De igual forma el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios enlista de manera estricta y limitativa las causales de procedencia para clasificar soportes documentales como información reservada.

Así como lo dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, atendiendo a lo dispuesto en los identificados como Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Trigésimo, Quincuagésimo Primero, Quincuagésimo Segundo y Quincuagésimo Tercero.

Asimismo Para realizar la reserva la información, no basta con invocar alguna de las causales previstas en la Ley de transparencia local. En sentido contrario, dicha valoración debe realizarse a través de lo que se conoce como “prueba de daño”, que consiste en exponer los argumentos y razones, basados en elementos objetivos o verificables, a partir de los cuales se derive que la divulgación de información, en particular, puede afectar, poner en riesgo o dañar el interés protegido[footnoteRef:2]. Asimismo, ésta no debe basarse en meras especulaciones o suposiciones, sino en elementos objetivos que deban evaluar que existe un riego actual e inminente[footnoteRef:3]. [2:  Artículos 129 y 134, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los diversos 104 y 108, último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.]  [3:  Sergio López Ayllón y Alejandro Posadas. “Las pruebas de Daño e Interés Público en materia de acceso a la información. Una perspectiva comparada” en Derecho comparada de la Información, enero-junio de 2007.] 


Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones por las que la publicación de la información genera una afectación, justificando lo siguiente:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:4] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:5], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(q)ue tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:6] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:7] es decir, “(m)anifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:8] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:9] esto es,  “(d)ar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:10] [4:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [5:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [9:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [10:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:11], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:12] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [11:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256.  ]  [12:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 

Es así, que al configurarse tales requisitos, se otorga certidumbre jurídica y se protege la esfera más íntima del derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido. 

De esa forma el sujeto obligado podrá sustentar que existe un daño mayor con la publicidad de la información, de esa forma esta Ponencia resolutora considerable dable ordenar al sujeto obligado haga entrega del acuerdo que sustente la reserva de la información marcada con el puntos dos, inmerso en la solicitud expuesta por el hoy recurrente.

De igual forma cabe mencionar que el revelar información inmersa en el documento que anteriormente se señala, puede entorpecer procedimientos o juicios sobre actos delictivos, que a su vez es posible obtener información sobre los hechos de las multicitadas bitácoras, es por ello que el sujeto obligado debe clasificar la información como reservada.

Así las cosas, tenemos que de igual forma se solicitó la nómina completa de la primera quincena de marzo de 2019, incluyendo los nombres de los trabajadores, así como su sueldo bruto y neto, para dicho punto este Órgano Garante con fundamento en el artículo 13 de la Ley en materia y en uso de las facultades que la propia legislación le otorga, considera que el particular no tiene la obligación de ser experto al momento de formular la solicitud de información, por lo tanto en términos del precepto antes referido se suple la deficiencia de la queja con la finalidad de puntualizar que se entiende que el particular refiere a la nómina de todos los trabajadores que laboran en el Municipio de San Felipe del Progreso y no así únicamente a los trabajadores del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, ya que de este último, el bando municipal del sujeto obligado establece en su numeral 27 lo siguiente:

Artículo 27.- El H. Ayuntamiento es una asamblea deliberante que se integra por una o un Presidente Municipal, una o un Síndico y diez Regidoras o Regidores, electos por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional.

Así de la normatividad anteriormente referida, tenemos que el “Ayuntamiento” estará integrado únicamente por una o un Presidente, una o un Síndico y diez Regidoras o Regidores.


Asimismo el artículo 35 de dicha normatividad establece lo referente a las dependencias u organismos de la Administración Pública, que para ser precisos a la letra contempla lo siguiente:

[image: ]

[image: ]


Por ende este Órgano Resolutor llega a la conclusión de que el recurrente puede requerir información de todos los servidores públicos que laboran en el Municipio de San Felipe del Progreso, y no únicamente del Ayuntamiento.

Ahora bien en cuanto a la nómina tenemos que, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC), señalan la siguiente definición de la palabra nómina:
“NÓMINA: Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.”

Aunado a lo anterior, dicho término es mencionado en diferentes ordenamientos legales, tal es el caso del artículo 804 de la Ley Federal de Trabajo, fracción II que establece:  
 “Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” (sic)

Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.

De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:

Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

Efectivamente, todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:
 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.


De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.

Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos tales como Nomina General 01 al 15 del mes y Nómina General del 16 al 30/31 del mes, correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes:

[image: ]:
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Por esta razón, este Instituto considera que existen documentos que de manera enunciativa más no limitativa, pueden colmar el derecho de acceso a la información del recurrente, como es el denominado Nómina General del 01 al 15 del mes y Nómina General del 16 al 30/31 del mes, ya que en estos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado, con los campos que le interesa conocer a la particular, tal como se observa en el formato que se reproduce a continuación:
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En ese contexto, toda vez que ha quedado establecido que el sujeto obligado no hizo entrega de la información requerida por el hoy recurrente; y que dicho sujeto tiene las atribuciones necesarias para generar, poseer o administrar la información solicitada, así como que se cuenta con el documento idóneo para colmar las pretensiones del particular mediante la entrega en versión pública de la Nómina General que debe entregarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; este Órgano Garante considera que son parcialmente fundados los motivos de inconformidad del recurrente, por lo que es dable ordenar al sujeto obligado que haga entrega al particular del documento en donde conste la Nómina General de todos los empleados de la administración pública municipal correspondiente a la primera quincena del mes de marzo de dos mil diecinueve. Asimismo, a fin de salvaguardar la información de los servidores públicos que prestan sus servicios en la Comisaría de Seguridad Pública, los datos correspondientes al personal adscrito a esta área deberán ser entregados de forma disociada y censurando o testando (sin dejar visibles) los nombres de cada servidor público adscrito a dicha área, con el objeto de no identificar al servidor público con su cargo y sueldo, tal y como se establece en el artículo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone lo siguiente:

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.

Ahora bien, tomando en consideración lo requerido en el punto cuatro que antecede, es oportuno referir que el recurrente desea conocer el plan de trabajo de los regidores adscritos al sujeto obligado, para tal efecto resulta conveniente mencionar que de conformidad con el párrafo tercero del artículo 65 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, una vez que son nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tienen treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos, asimismo, el artículo 55 fracción IV del referido ordenamiento señala como atribución de los Regidores el participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento, por lo que se presume que al momento de recibir la solicitud de información, las comisiones ya debían encontrarse debidamente instaladas y en funciones, siendo muy probable que a la fecha de dar cumplimiento a la resolución del presente asunto ya se cuente con los planes de trabajo de los multicitados Regidores.

Asimismo el particular solicita un breve resumen o informe que dé cuenta de las acciones llevadas a cabo durante los meses de enero, febrero, así como la primer mitad del mes de marzo, todos, de dos mil diecinueve, para lo cual resulta conveniente invocar el artículo 66 párrafo segundo, mismo que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 66. Las comisiones del ayuntamiento serán responsables de estudiar, examinar y proponer a éste los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, la solución de los litigios laborales en su contra, así como de vigilar e informar sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el cabildo.

Las comisiones, deberán entregar al ayuntamiento, en sesión ordinaria, un informe trimestral que permita conocer y transparentar el desarrollo de sus actividades, trabajo y gestiones realizadas.

De tal forma y con base a la normatividad anteriormente referida, tenemos que, de manera enunciativa mas no limitativa, el documento que pudiera colmar con las pretensiones del recurrente, puede ser el informe trimestral que las comisiones tienen que reportar al Ayuntamiento.

Así las cosas, este Órgano Garante considera dable ordenar al sujeto obligado, haga entrega de los documentos en donde consten o de los cuales se pueda advertir el programa o plan de trabajo, así como las actividades que han realizado los Regidores adscritos al sujeto obligado, por el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de dos mil diecinueve.  

En ese orden de ideas, cabe resaltar que si bien es cierto, de la documentación que se ordena entregar, es posible que a la fecha de la solicitud de información, está aún no había sido generada, también lo es que, ante la omisión por parte del sujeto obligado, de dar cabal respuesta a los requerimientos expuestos por el entonces solicitante, así como la omisión de otorgarle el debido derecho de acceso a la información al hoy recurrente, este Órgano Garante considera que al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, el sujeto obligado ya debe contar con la información solicitada en el tiempo o temporalidad solicitado, es por ello que se determina que dicha autoridad deberá hacer entrega de esta, tal y como lo solicitó el particular, en la solicitud primigenia.

En ese orden de ideas, para el caso de que el sujeto obligado detecte que los documentos que se ordena la entrega pudieran contener datos personales o bien susceptibles de ser clasificados deberá entregarlos en versión pública de ser el caso

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

· Vista a los Órganos de Control Interno 
Por último, es necesario resaltar que el recurso de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse el recurso de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al Sujeto Obligado.

Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el Sujeto Obligado incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
(…)
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
(…)
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley.

Por lo que es menester en este asunto, dar vista al Órgano de Control Interno de este Instituto para que en ejercicio de sus atribuciones atienda las directivas marcadas en la propia Ley de la materia, con fundamento en el artículo 190, de la ley de la materia, el cual señala que cuando este órgano determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la recurrente, en términos del considerando CUARTO, de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado, atienda la solicitud de información número 00019/FELIPRO/IP/2019 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución y haga entrega al recurrente, en versión pública de ser procedente, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
1. Las actas de sesión de cabildo, celebradas en el periodo comprendido del 16 de febrero al 16 de marzo de 2019.
2. Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde apruebe la reserva de la información referente a la bitácora de sucesos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, por los hechos ocurridos del 26 de enero al 15 de febrero de 2019
3. Nómina general de la primera quincena del mes de marzo de dos mil diecinueve.
4. Documentos en donde consten o de los cuales se pueda advertir el programa o plan de trabajo de los regidores adscritos a la fecha de la solicitud.
5. Documentos en donde consten o de los cuales se pueda advertir las actividades realizadas por los regidores referidos en el punto anterior, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de marzo de dos mil diecinueve.

Por cuanto hace a los puntos 1, 3 y 5, como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios a fin de que determine lo conducente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (CON VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA  VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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integrantes y sus acuerdos se tomaran por mayoria de votos de sus miembros presentes.
Quien presida la sesion, tendré voto de calidad.

Los ayuntamientos no podran revocar sus acuerdos sino en aquellos casos en que se
hayan dictado en contravencién a la Ley, lo exija el interés publico o hayan desaparecido
las causas que lo motivaron, y siguiendo el procedimiento y las formalidades que fueron
necesarios para tomar los mismos, en cuyo caso se seguiran las formalidades de ley.

Articulo 30. Las sesiones del ayuntamiento seran presididas por el presidente municipal
© por quien lo sustituya legalmente; constaran en un libro que debera contener las actas
en las cuales deberan asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y el
resultado de la votacion. Cuando se refieran a reglamentos y otras normas de caracter
general que sean de observancia municipal estos constaran integramente en el libro de
actas debiendo firmar en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado
presentes, debiéndose difundir en el Gaceta Municipal y en los estrados de la Secretaria
del Ayuntamiento. De las actas, se les entregara copia certificada en formato fisico o
electronico a los integrantes del Ayuntamiento que lo soliciten en un plazo no mayor de
ocho dias habiles. Los documentos electronicos en el que consten las firmas electronicas
avanzadas o el sello electronico de los integrantes del Ayuntamiento tendré el caracter de

Todos los acuerdos de las sesiones que no contengan informacion clasificada y el
resultado de su votacién, seran difundidos cada mes en la Gaceta Municipal y en los
estrados de la Secretaria del Ayuntamiento, asi como los datos de identificacion de las
actas que contengan informacion clasificada, incluyendo en cada caso, el fundamento
legal que clasifica Ia informacion.

Para cada sesion se debera contar con una version estenografica o videograbada que
permita hacer las aclaraciones pertinentes, la cual formara parte del acta
correspondiente. La version estenografica o videograbada debera estar disponible en la
pagina de internet del Ayuntamiento y en las oficinas de la Secretaria del Ayuntamiento.

Articulo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su
competencia, funcionara en Pleno y mediante Comisiones.

Asimismo, en el ejercicio de sus atribuciones se apegara a su Reglamento Interior, el cual
debera aprobarse en términos del articulo 27 de la presente Ley.
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Comisionada Ponente: Zulema Martinez Sanchez

Quien presida la sesion haré preservar el orden publico, pudiendo ordenar al infractor
abandonar el salon o en caso de reincidencia remitirlo a la autoridad competente para la,
sancin procedente.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE RESUELVE
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DE LA ADMINISTRACION PUBLICA MUNICIPAL

CAPITULO |
DE LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA

Articulo 57.- La o el Presidente Municipal es ejecutor de las determinaciones del
H. Ayuntamiento en su carécter de titular de la Administracion Pablica Municipal.

La Administracién Pablica Municipal estara conformada por las siguientes
dependencias, 6rganos desconcentrados y entidades:

a) Secretaria del Ayuntamiento;

b) Tesoreria Municipal;

c) Direccion de Obras Publicas;

d) Direccion de Desarrollo Economic

e) Direccion de Desarrollo Urbano:

f) Direccion de Ecologia y Sostenibilidad;
g) Direccién de Administracion;

h) Direccién de Desarrollo Social;

i) Direccion de Ciudad;

j) Direccion de Proyectos Especiales;

k) Direccion de Turism
1) Direccién de Cultura;

A
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k) Direccion de Turismo;

1) Direccién de Cultura;

m) Direccion de Desarrollo Agropecuario;

n) Direccién de Comunicacion Municipal;

o) Direccion de Gobierno;

p) Direccién de Salud Municipal;

q) Direccion de Educacion;

r) Direccion de Servicios Publicos;

s) Direccion de Asistencia Integral a personas con Discapacidad;

1) Direccion Juridica y Consultiva Municipal;

u) Contraloria Interna Municipal;

v) Comisaria de Seguridad Publica;

w) Coordinacién de Proteccion Civil y Bomberos;

x) Secretaria Técnica de la Presidencia Municipal;

y) Secretaria Particular de la Presidencia Municipal; y

z) Representacion Politica y Gestion.

Z1) Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica.
Zll) Sistema de Proteccion Integral de Nifias, Nifios y Adolescentes
(SIPINNA)

Articulo 58.- La Administracién Publica Municipal podréa descentralizarse
o desconcentrarse segin convenga a sus fines, teniendo siempre en
cuenta la capacidad administrativa y disponibilidad financiera, conforme a
lo establecido en las leyes respectivas.

Articulo 59.- Para el despacho de los asuntos de la Administracion Publica
Centralizada, la o el Presidente Municipal sera auxiliado por la Secretaria

09:30p.m,
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Matriz de clasificacién de la informacion contenida en el Disco 4|

Formato Formato
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Nomina general del 01 al 15 del mes -
2 | Nomina general del 16 al 30/31 del mes -

Reporte de remuneraciones de_mandos
superiores

4 | Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos

Dispersion de Nomina

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Conla finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabiidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre Ia presentacion razonable de la informacion de financiera, dentro de la cual se encuentra
Ia de nomina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
se describen a continuacién
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Artienlo 27 Los ayuniamientos como srganos deliberantes, deberin resol
colegiadamente Ios atntos de sn competencia

Para Io cual os Avuntamientos deberdn expedic o reormas, en su caso, en Ia tercera
sesidn que celebren, ¢ Reglamento de Cabildo, debiendo publicarse e 1a Gaceta
Manicipa

Asticnlo 8. Los syuntasmientos sesionardn cusndo menos una ves cada ocho diss
Cuantas veces soa necesario en asuntos de urgente resoucion, & pticion de 1a mayoria de
S0 miembros ¥ podrin declararse en sesion permanente cuando I importancia del
asunto lo equicea

Las scsiones de los ayuntamicntos serdn publicas y deberin transmitrse  través de la
pégina de inemet del municipi.

Las sesiones de los ayuntamientos se celebrardn en la sala de cabidos; y cuando la
solemaidad del caso o requiers, en ¢l secinto previamente declarado afical para tal
abjeo.

Los ayuntamicntos sesionarin en caido abiero cuando menos bimestralmente.

El cabildo en sesion abierta cs Ia sesion que ceebra el Ayuntamicnto, en 1a cual los
habitantes participan directamente con derscho & voz pera i voo, & i de diseut

Ssunton de nteres para I comankdad y con competencia sobre ol mismo.

En este tpo de sesiones el Avuntamiento escuchard 1a opinicn del publico que participe
1 Sesion y poded omark en centa & dictaminar sus resolaconcs

El Ayuntamiento debers emitis una convocatoria publica quince dias naturales previos &
1a colebracion del Cabildo en scsion abicia para que los habitantes del municipio que

tengan interesse regiteen com particpanies ante 1 Secrtari dl AYutamiento

Para Ia celebracion de las sesiones se debers contar con un orden del dia que contenga

o) Lista de Asistenciay en o caso declaracio dl quorum legl
) Lectur, discusion  en s caso aprobacion delacta d L sesion anteior

) Aprobacien delaxden del s

@) Presentacion de asuntos y turmo & Comisiones

o) Lectura, discusion y en s caso, aprobacion de los acuerdos: y

0 Asuntos generales

Cuando asista publico a las ssiones observar respeto y compostura, cuidando quien las

presida que por ningin oo tome partc <h 1oy debberacioncs del ayumismiento, i
Cuprese masilestaciones que alteren ¢l rden e ol recoto

o omaAmEA MECTAL S S3TADS D8 MEKC
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o) Lista de Asistenciay en o caso declaracion del quorum legl
) Lectura, discusion  en au caso aprobacion delacta de I sesion anteior
) Aprobacien deloxden del s

@) Presentacion de asuntos y turmo & Conisiones
o) Lectura, discusion y en s caso, aprobacion de los acuerdos: y
0 Asuntos generales

Cuando asista publico a las ssiones observar respeto y compostura, cuidando quien las
presida que por ningin oo tome partc <h 1oy debberacioncs del ayumismiento, i
Cuprese masilestaciones que alteren ¢l rden e ol recoto
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Quien presida la sesion hark preservas el orden pablico, pudiendo ordenar al ifractor
Shandonas €l salén  en cas de rincdencia remitirlo 8 a autordad competente pars 1
sancion procedente

Articulo 29.- Los ayuntamientos poden sesionas con la asistencia de la mayora de sus
integrantes ;s acucrdos sc tomasn por mayori de volos de sus miembros presentes
Quien presida Ia sesid,tendd voto d calidd.

Los ayuntamientos no podn revocar sus acuerdos sin en aquellos casos en que se
Hayan dictado en contravencion & a Ley, 1o exia l nteréa publico o hayan desaparecido.
1as casas que lo motivason,  siguiendo el procedimients  as formalidades que foeron
ccosarion para tomar los miseos, en L0 caso s seguisan Js formalidades do ey

Artiulo 30. Lus sesiones del ayuntarmients seran presididas por ol presidente municipal
o por quien 1o sustinaya legalmente; constasén n un Hbro que deberd contener Ias actas
en las cusles deberan asentarse los extractos de los acuerdos y asuntos tratados y <l
resultada de la votacion. Cuando e refieran & reglamentos y otras normas de caricter
seneral que sean de abservancia municipal estos constazin integramene en ol ibro de
Sctas debiendo imas en ambos casos los miembros del Ayuntamiento que hayan estado.
presentes, debiéndose cfundi en el Gaceta Muicipal y en los estrados de I Secrtaria
del Ayuntamiento. De las actas, se ls entregars. copia certifcada.en formato fisico o
lectrinico alos integrantes del Ayuntammiento que lo soliciten en un plazo no mayor de
ocho dias habiles. Los documentos clectonicos en ol que consien las emas clectronicas
Svanzadas o el selo elctsénicn de los ntegrantes del Ayuntamiento tendrd ¢ cardete de
copin certificada

Todos Ion acuerdos de las sesiones que no contengan informacitn casifcada y el
seuiltad e 1 votacin, serin difundidos cada mes en 1a Gaceta Municipal €1 los
cstados de Ia Secretaria del Ayuntamiento, asi como loa datos de idenificacion de las
actas que contengan nformacion clasiicads, incluyendo en cada caso, ¢l fndamento.
legalque clasifca 1 informmacion

Para cada sesion se deberd contar con una version estenagrfca o videograbada que
permita hacer s adaraciones pertinentes, la cual formard parte del acta
comespondiente. L verson estenografica o videograbada deberd esta disponibe en la
pagina de inernet del Ayuntarmiento y en as oficinas de Ia Secretaria del Ayuntamicnto.
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